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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego qus los Sres. Alcaldes jSecre-
luios recitan los númeroa del BOLETÍN 
qnt eoTrezpondan al distrilo, dispon-
dria que fie fije un ejemplar en el sitio 
d« eostHXDbre, donde pennaneceri bas
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de coneer-
Tar los BOLETINES coleocionadoa orde-

. Badamente para su encuadernación, 
que deberé Terificarse cada año. 

S í PüflLiCA LOS LCSES, «ÍERCOHS Y V I E M S 

S« «aseribe «B 1» Contadnrta de 1» Bipataciin prormci»!, á cuatro po-
MWB «menfcth cóniímoB el trimestre, ceno peaetu al oemeatre y quince 
potitsa »1 aSo, £ ¡OB psrticolarea, pagadas al solicitar la snflcripcián. Lo« 
pagos da hiera de la isapital M harán por Uliranza del Giro mutuo, admi-
««ndeae «olo sello» «n las ünKcripeioses de trimestre, j úoicunenre por la 
fnecisB de pésela ^ne resolía. Las stucrípeienes atrasadas ss «obran 
can «uHientíi proporcional. 

Los AynntaiaientoB de esta proYineia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los nímeros de este BOUITÍN do fecha 20 y 22 de Diciembre de 1805. 

Los Juzgados mnnicipnles, sin distinción', dies pesetas al aSo. 
IsnmeroB sueltos teíntieinco oántimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean k instancia de parte no pobre, se insertar&n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de Teinte céntúnes 
de peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de Ja 
ComisiÓB provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de ¿0 de No-
TÍemore da dicho afio, y cuja circuftr ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E i S T C I A D E L OQiNBEJO D E M I I S T I S T R O S 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII, la REINA Dofia Victoria Eugenia (Q. D. G-.) y Su Augusto Hijo el Principe de Asturias, 
co ntinúan sin novedad en su importante salud. 

Del igual beneficio-disfrutan las demás personas déla Augusta Real Familia. 
•.-: . _ :. í'ffawAideriiiaaé de Septiembre). 

G O M I S I O N M I X T A D E R E C L U T A M I E N T O D E L E O N 

K B E! 3̂  1= XJ -A. Z O 3 

SEÑALADO el cupo par-a el reemplazo, del corriente año de 1907 por Real decreto de l.° del actual, y practicadas todas aquellas opa-
raciones guedetermma el Capitulo XVIde la vigente ley de Reclutamiento, á continuación publica esta Comisión el resultado de los 
trabajos querealizó para terminar en el repartimiento formado entre los Ayuntamientos de la provincia que conslituven ¿as Caías de 
Recluta de León, ñúm. 95?, j Astorga, núm. 93. 

C A J A D E R E C L U T A D E L E O N , N Ü M . 92 

r - A - R T X D O J T T I Í I C I A r - D E L A V E C I L L A 

AYUNTAMIENTOS 

La Veci l la . . . 
Bofiar , 
Cármenes 
La Ercioa 
La Pola de Oordón 
La Robla 
Matalliioa de Vegacerverf 
Rodiezmo 
Santa Uolombade Curuefic 
Vsldelugueros , 
Valdepiélago 
Veldeteja 
Vegacervera , 
Vegaquemada 

Totales., 

NÚMKHO ÜE MOZOS 

Sujetos ó revlsldm M 

90» 904 Total 

«4 47 

1 
la. 
« 
7 

]3 
12 

5 
15 
7 
4 

n i 

S<triea* 
dos en 
1907 

16 
3) 
33 
16 
58 
18 
17 
35 
20 

» 
13 
4 
5 

15 

290 

Declarados soldados: del 

904 905 AH.31 907 Total 

10 
18 
5 

10 
23 
10 
12 
6 

17 
6 
8 

10 
16 
7 

12 
28 
12 
12 
8 

18 
6 

133 146 64)0234 

REPARTIMIENTO 

3852 
0163 
0696 
2622 
0859 
2622 
2622 
5081 
tí9;i3 
6311 
0466 

4385 
2622 

63 

Becunas 

Respon

sabilidad 

I.° 

> 

1.° 
» 

i .° 
3.° 
I. ' 
3 / 
1.° 

2.° 
2." 

CUPO 

definitivo 

5 
7 
3 
6 

10 
5 
5 
i 
7 
3 
4 

65 



P A R T I D O J U D I C I A L D E D E O N " 
NUMKKO DE MOZOá 

AYUNTAMIENTOS 
Sujetos á revisión: del 

,León 
Armunia 
Carrocera 
Cimsoes del Tejar 
Cuadres 
Chuzas de AOajo 
Garrtfe 
Grádeles , 
Macsilla de las Mulus . . . . 
Maieilla Mayor 
ODZODÍIU 
Pioseco de Tapia 
San Andrés del Rabecedo, 
Sautovecia de Valdoucino 
Sarie^oti 
Voldefresno 
Valverde del Camino 
Vega do IDCUCZUDUS 
Vrgeü del Coüdado 
Viiladorgoe 
Vilicquilambre 
Villasobariego.. 
Villaturiel 

Totales., 

005 

40 
8 
3 
8 
4 
8 
5 
7 
4 

143 

904 Tolnl 

35 
I 
4 
» 
a 
i 
4 

13 
6 
» 
1 
2 

1! 
o 
3 
8 
4 
3 
7 
1 

i 

l i 7 

75 

270 

Sorlen-

1007 

148 
14 
\ ' l 
16 
19 
38 
83 
38 
13 
7 

13 
lo 
32 
15 
i i 
20 
18 
15 
29 
IB 
Ü7 
22 
17 

598 

UeclaradoH KoldndoHt del 

004 905 Art.Sl SO? 

11 

1Í2 

13 
13 
«8 
23 
28 

9 
5 
8 
S 

20 
9 

10 
17 
12 
7 

22 
14 
18 
II 
13 

423 

Totiil 

124 
10 
5 

13 
13 
28 
23 
30 
10 
5 
8 

la 
21 
n 
m 
17 
13 
8 

24 
14 
19 
la 
14 

REPARTIMIENTO 

5413768 
413852 
2 19*6 
5 7007 
6 7007 

12 2785 
10 0859 

i 1550 
1 3852 

1926 

13 
4 
2 
3 5081 
5 2622 
9 2089 
4 8237 
4 
7 
b 
3 

10 
6 

3852 
4548 
7007 
5081 
5245 
1392 

8 3318 
¿622 
1392 

444 194|7022 

51 
4 
2 
5 
5 

12 
10 
13 
4 
2 
3 
5 
9 
4 
4 
7 
b 
3 

10 

191 

Décimas 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E R A R E D E S 
Mtirias de Paredes.... 
Barrios de Luos 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba... 
Láccara. 
Las Omuñas 
Palacios del Sil 
Risilo..-
San E m i l i a n o . . . . . . . . 
g'uuía Msria de Ordás. 
Soto y Amio 
Vuidesumario.. . . . . . . 
Vegerieoza 
Vülablino 

Totales. 

Eioño 
Aceveoo 
Boca de Muérgano. 
Burén 
Cistierna. • • 
Crémencs 
Lillo 

Oseja de Sajimbre 
Pobeda de Valdeón 
Pibdb 
Prioro 
Benedo de Valdetuejar. 
Helero 
Saiamón 
Valderrueda 
Vc-gamián 

Totales. 

48 42 

14 

90 

30 
17 
24 
12 
32 
i l 
38 
34 
28 
18 
27 

6 
14 
49 

340 142 

6 
tí 

2.2 
11 
17 

.19 
ti 

11 

149 

6 1392 
031 i 
2tii2 
1926 
0696 
5081 
6311 

9 6374 
8'¿37 
4548 
3318 
8770 
9466 
8237 

65|338» 

S^uagun 
Almanza 
Beroint.os del Camino.. 
Cacada 
Canalejas 
Castiomudoira 
Caetrotierra 
Cea 
Cebamco 
Cubillas de Rueda 
El Margo 
Escobar 
úalleguillos 
Oordalica del Pino. 

37 

1 
P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A ^ O 

1 

21 
6 

3b 
17 
16 
4 

14 
18 
7 

14 
12 
6 
9 

18 
¿2 1 

17 
4 

11 
16 
29 
11 
7 
» 
3 
6 
7 

13 
6 

4548 
7540 
8237 
0163 
7171 
8237 
0696 

3155 
6HJ! 

3 0696 
5 7007 

6311. 
j> 

8770 
5778 
0163 

28 65 258 i 4 ¡ » 158 163 7114783 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAECAGÚJST 

65 

31 
9 
6 
8 
•¿ 
r, 
3 

¡0 
10 
25 
13 
4 

16 
i 

26 
6 
4 
4 
1 
5 
2 
7 
6 

17 
10 
3 

14 
1 

11 4015 
6311 
7540 
1926 
3155 
1926 
8760 

3 0696 
0698 
8933 
3852 
3155 
1392 
4385 

71 

Respon-

sobilidad definitivo 

2* 
8 ' 
8 * 
)> 
1. " 
2. ° 
> 
3. ° 
2. " 
4!° 
1.° 
4° 
3. ° 
i.° 
4. * 
3.' 
1. ' 
2. ° 
2.° 
2 o 
1. " 
2. ° 
3. " 

2.° 
1. ° 
8.* 
5.° 
» 

2. ° 
I." 
a.0 
1. ° 
i.0 

2 . 
2. ° 

4.° 
2. ° 
3. " 

2.° 
1. ° 
» 

.4.* 
2. " 
» 
1.° 
a.' 

2.0 
1. ' 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
2.° 

1. " 
2. ° 
2.° 
2.° 
4.' 



AYUNTAM1KNT08 

Grsjol de Campos 
Joaru 
Josrilla , 
Ls Vega de Almouzu... 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Voidepolo , 
Vulleoillo 
Villamnrtíndo Dou Sancho 
Vülsmizar 
Villatnol 
Villamorotiel , 
Villsíelán 
Villavarde de Arcayos.. 
Vülezaczo 

Totales.. 

NÚMERO DE MOZOS 

KujctUN tí ruvlxtóil: del 

005 

4b 

OU4 

ití 

Total 

94 

Sortea
dos en 
1007 

277 

Declarado» soldados: del 

004 OOS Art.SI 

8 

007 Total 

200 

REPARTIMIENTO 

216811 

5 7007 
2 

1926 
0696 
31fi5 
1926 
3155 

19*6 
8768 

4 8237 
6311 
5081 
3852 
3155 
7007 

Enteros Decimas 

PARTIDO JUDICIAL DE VALETSTCIA. 
211 92|o247 02 

DE DON JTJATSr 
Valencia de Dou JU'JU... 
Algatítfe 
Uddn 

CubreroB del Rio . . . ' . . . . 
Campa ass 
Campo de V i l l s v i d d . . . . 
CastüMé 
Castrofiierte 
Cimones de la Vc-ga 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cubillss de loe Oteros... 

• Fresno de ¡a Vega 
Fuentón de Oavbsjal..... 
GordcDCillo 
Gusondos da Ion Oteros.. 
bagre.. .-.".. . . . . . 
Mutarieón de los Oteros.. 

. Ifotacza..-.• 
Pojares de los Oteros.'.'... 
Sau Millán loo Caballeros. 
Saetas Mar t a s . . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes... 
Valdemora ; 
Valderás , , 
V a l í i e v i m b r e . . . . . . . . . . . 
Valverde Eor ique . . . . . . . 

-Villabraz 
VilUoé 
Villüdemor de la Vegs..~. 
Villafer 
Villahornate 
Villamatjdcs. 
Villaninñún......... 
Villaáuevs las Manzanas. 
Villa quejida 

Totales. 

PARTIDOS 

La Vecilla 
Leóo 
Maritsde Paredes 
Ricfio 
Sahagún 
Valeocia de Don Juan.. 

Totales.. 

91 

64 
143 
48 
;¡7 
45 
91 

428 

46 

47 
127 
42 
28 
49 
46 

339 

137 

111 
270 

90 
fió 
94 

137 

10 

15 
4 

10 
11 
3 
4 
5 
2 
9 
9 
4 
9 
3 
H 
3 
8 

11 
6 

12 
, 3 

20 
.. 5 

3 
28 
16 
1 
2 

. :5 
r 
7 
2 

11 
16 
4 

13 

279 

4548 
7540 
3622 

5 7007 
3155 
7540 
1¡)26 
8760 

3 9466 
3 9466 

7540 1 
3 9466 
1 7540 
3 5081 
' 3155 

9466 
8237 

2 6311 
5 2822 

7540 
9 2089 

1926 
316b 

13 5941 
7 4548 

4385 
8760 
¡926 

3 0696 
3 0696 

8770 
8237 
4548 
7510 
7007 

294 128|9212 129 

Respon

sabilidad 

R E S U M E N 

767 

290 
598 
340 
258 
277 

2.121) 24 

11 
5 
4 
8 

10 

47 

133 
423 
142 
168 
200 
279 

1 ! 1.335 

146 
444 
149 
163 
211 
294 

1.407 

64 0234 
194 7022 
65 3389 
7 1 4783 
92 5247 

128 9212 

tíl3(9.S87 

63 
194 
65 
71 
92 

129 

617 

1.° 
3.' 
> 
3.° 
1. " 
2. " 
1. " 
2. " 
1." 
1.° 
1. " 
2. ° 
i.° 
1.° 

CUPO 

definitivo 

3.° 
2." 
I." 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. " 
1.' 

3.° 
2.' 
I." 
j> 
1." 
1. " 
2. ° 
1. " 
3. " 
2. ° 
2. ' 
I." 
8." 
3. » 
1. ° 
2. ' 

1. " 
2. " 
1." 

92 

2 
J 
4 
4 
2 
4 
1 
4 
2 
4 
5 
3. 
5 
2 
9 
2 
2 

14 
7; 
» 
1 

. 2 

4 
8 
2 
6 

130 

193 
66 
71 
92 

130 

Ú 
íí'r 

617 
• I 
I ' 

SORTEO DE DECIMAS 
AYUNTAMIENTOS 

La Vecilla 
Vegaquemada , 
Valdefresno . . , 
La Ercina. 
Cistierna.. 

Número de 
dcciin&t! do 
cada AyuD* 

tamiesto 

Kúmero obtenido 
en el sorteo para üetorminar 

la reaponsabilidad 

8, 1,3 
2.9 
5, 10, 4, 7, 6 

|1.7 
¡ 9 , 4 , 6 , 8 , 3, 10,2,5 

Res-
3onsa-
bilidad 

i 1. < 
i 2 . ' 

ATONTAMIENTOS 

Ls Robla , 
Matallana de Vegacervera. 
Rodiezmo 

Número de 
décimas de 
ceda Ayun . 

tam iento 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

íft, 2 
14,10 
¡7, 3, 1, 9, 6, 8 

Res
ponsa
bilidad 

Santa Colomba de Curueñoj 9 
Valdelugaeios i 7 
Vegacervera I 4 

2. =• 
3. ° 
1. 0 

16,17,5,14. 20, 13,9,11,191 3 . ' 
7,4, 1, 6, 18, 8, 15 l.< 
2,12,3,10 2.1 



AYUNTAMIENTOS 

León 
Oozonilla . 
Villaturiol. 

Número d0 
déciiaas de 
cadft Ayuo-

tamieoto 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

5, 9, 10 
7, 2, 3, 1, 6, 4 
8 

ponsa-
bilidad 

Armuoia 
Cuadros 
Ss riegos 
Vega de Infanzones. 

3 14,10,3 
8 11,16,15,6,18,7,14,20 
3 19,8,11 
6 15, 19, 17,'2,13,12 

Carrocera 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabaoedo. 
Campo de la Lomba 
Sabta Haría de O r d á s . . , . 

3 
5,9 
8, 4 
6 
7, 2, 10, 1 

! 2. 0 
4. * 
3 . ° 
5. 0 
1 . ° 

Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo... 

19,3, 6, 10, 8, 1, 4, 7 
i5,2 I 2. 0 

Grodefes 
Vega» dül Condado. 
Villaquilembre... . . 

10 
3, 7, 8, 4, 5, 6, 
¡1, 9,2 

Mansilla de las Malas. 
Maosilla Mayor 
Ardón 
Valdevimbre 

7,2, 6 
4 
5, 1 
10, 3, 9, 8 

2 . ° 
4 . ° 
1 . ° 

I 3 . ° 

Saotoveaia la VoldoDcma, 
Villadangos 

.! 9 '••12, 1, 7, 10, 8,9, 5,4, 3 i l . » 

.! 1 !6, 2. o 

Valverde del Camino. 
Villasabariego 

8 13,4 ,2 ,5 ,1 ,10,6 ,7 
2 {9,8 

1. 0 
2. 0 

Maries.de Paredes... 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . 

. i 1 ¡3 - -• > "• •:--. ' ! 2.=; 

.! 9 ¡1,6, 1 0 , 7 , 9 , 5 , 8 , 4 , 2 i 1 . ° 

Barrios de Luna. 
Soto v Amio. . • • 

7 16 ,9 ,5 .4 ,3 ,1 ,7 
3 | i , 8, 10 

1. = 
2. ° 

Cabriilaoes.... 
SbD Emiliano;. 
Valdeeamario.. 

20. 16 : : • i 3. " 
1,13, 2, 6, 10, 19,7, 3,14 j 1 .° 
12, ]5,'17, 9, 18, 11, 4, 8, 5 i 2 . ° 

Las Omefias 
Palacios del S i l . . 
Riello 

A 
7 
7 

3.14,17,2,20,15 
12, 1, 16,11, 4,1», 8 
9,6, 7, 5, 10, 13, 18 

! 2. 
! i . 

líiaño 
Acevedo 
Boca de Huéigano. 
Crémeoes 

16,10,21,6 
24, 2, 80, 29, 17, 14, 3,27 
22, 5, 9, 11, 20, 7, 13, 15, 12 
2b, 19, 28, 26, 1, 23, 8, i , 18 

2. ° 
3. ° 
1. 0 

Oseja da Sajambre. 
Posada de Valdeóo. 

(5, 7, 4 
18, 9, 10, 6, 3, 2, 1 

•1.2,' 
i 1.' 

Priora 
Rauedo de Valdetaejar. 
Salamón 
Valderrueda 

11, 20, 22, 13, 9, 25, 17, 24 
2,27, 15, 19, 5, i l , 14 
29, 12, 16, 10, 3, 7, 1, 18,4 
8, 28, 30, 23, 26, 6 

4. 0 
2. ° 
1. 0 
3. ° 

Sahogún 
Gordaiiza del Pino. . . 
La Vega de Almaoza. 
Valdepolo 

14, 2, 12, 11 
16, 14, 8. 19, 10 
!3. 13, 15 

7. ¡8, 5, 7, 9, 1, 20, 16 

AYUNTAMIENTOS 

Bercianos del Camino. 
Joara 
Sa belices del Rio 

Nimero de 
décimas ae 
cada Ayus-

t&mieato 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

2, 7', 4, 
10 

9, 6, 5, 3,8 

Res-
ponsa-
oilidad 

2. ' 
3. ' 
1.' 

Calzada 
Castrotierra. 

1 j l | 1 ." 
9 18 ,2 ,9 ,6 ,10 ,5 ,3 ,4 ,7 1.2.° 

Canalejas., 
Vil lamol. . 

3 110, 2. 7 ¡ 2. o 
7 11 ,4,9,8,3,6,5 ¡ 1 . ° 

Almanza. 
E l Burgo. 

7 ¡4, 5, 8, 10, 1, 7 ,2 
3 19,6,3 

i 1.' 
I 2.< 

Caetromudarra ! 
Cubillasde Rueda 1 

1 14 I 2 . ° 
9 [5, 1,8, 3, 10,9,7, 6, 2 i 1 . ° 

Escobar 
Orajal de Campos. 

3 !2, 7, 4 
7 15, 3, 1, 6, 9, 10, 8 

I 2. ° 
! 1 . ° 

Oalleguillos. 
Villamizar... 

1 15 i 2. o 
9 j3, 10,1,2, 9, 6,8, 7, 4 1 1 . ° 

Vsllecillo i 
Villamartin de Don Sancho.! 

1 ¡2 
9 ¡ 1 , 7 , 3 , 1 0 , 8 , 5 , 9 , 8 , 4 

2 . ° 
1 . ° 

2. ° 
4. ° 
3. ° 
1 . ° 

Santa Cristina. 
Santas Martas. 
ViDamnñáo.... 

3 ¡9, 5, 3 
2 j7,8 
5 ¡2, 6,4, 1, 10 

i 2 . ° 
• 3. o 

1 . ° 

Villatnorstiél 
Villaselán 
Villaverie de Arcajoe. 
V ü l a z a n z o . . . . . . . . . . . , 

¡0 ,2 , 13.3,18,9 
6, 20, 15 
14, 1, 16 
11, 19,8,6, 17, 12,4,7 

2. ° 
4 . ° 
1 . ° 
3. ° 

Valencia de Don Juan. . . . . 
Cabreros del R i o . . ' . . . . . . ; . . 
Villanueva de las Manzanas 

4 15,18,6,20 I 3. = 
8 ¡3,9; 14, 1,.4, 19, 15, 12 1 1 . ° 
8 ;10,7,11,8,16,.1S, 17,2r ! 2 . ° 

Algadefa... 
Campo de Villavidel. 
Valverde Enrique.. . 

2,16, 7. 14, 20, 6, 10, 4 
10,3,18, 12, 9, 11, i , 19 
13. 17, 8, 5 

8. 0 
1.0 
3 . ° 

Campazae. 
Matanza . . 

3- ¡3 .6 ,5 ( 2 . ° 
7 ¡4. 9,2,8,7, 1, 10 i 1 .° 

Castilfaié.... 
Caetrofuerte. 

1 17 ! 2 . 0 
9 j 3 , 9 , 4 , 8 , 2 , l , 5 , 1 0 , 6 i 1 . ° 

Cubillos de los Oteros 
Qusendos de los Oteros.... 
Villamandos. 

11,18,9,7,8,13,14,2 
1S, 1, 3 
10, 20,5, 16,15,12, 6,4,17 

2 . ° 
1 . ° 

Fuebtes de Cárbejal. . 
Gordoncillo 
Valderas 

8 17. 10, 9, 6, 15, 5, 20, 4 i 3. 
6 1(7, 16, 19. 14, 12, 2 A 2. 
6 ! l l , 1,3, 13, 8, 18 i 1. 

Matadeón de los Oteros.... 
Toral de los Guzmanes.... 

9 ; l , 10,4, 9, 2, 5, 7, 3,8 i 1. 0 
1 Id i 2 . " 

Psjaree dé los Oteros I 
San Millán de los Caballeros 

2 14.7 i 2. 
8 110, 8, 9, 5, 2,3, 6, I 1 1. 

Valdemora 
Villshornote.... 
Villáquejida 

3 111,2, 17 1 2 . ° 
9 13, 19, 6, 10; 20, 4, 16, 12, 9 ] i ! . » 
8 j l , 18, 5, 8, 13, 7, 14, 15 1.° 

Villabraz 
Villacé 

9 19, 6, 1,7, 4,2,8, 3,10 1 1 . ° 
1 !& 1 2 . ° 
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CAJA DE RECLUTA DE ASTORGA, NÜM. 93 
iPAKTIDO JUDICIAL DE ASTOKQA 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
BeniTides 
Brazuelo 
Carrizo 
Cantrillo de los Polvezares, 
Hospital de órvigo 
Lucillo 
Layego 
Llamas ie la Ribera 

Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Jnsto de la Vega 
Santa Colombade Sotnoza 
Santa Marina del R e ; . . . . 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villegatin 
Villstnegjl 
Villaobiepo 
Villarejo de Orvigo. 
Villares de Orvigo 

Totales 

NÚMERO DE MOZOS 
Sájelos á revisión: del 

005 904 Tolál 

Lo Bafieza. 
Alija de los Melones... 
Antigua (La) 
Berchinos del Páramo.. 
Bbstillo del Páramo. . . . 
Csstrillo de la Valduernu 
Cestrocalbón 
Castrooontrigo...... 
Cebrones del R í o . . . . 
Destriana. 
Lugiina Dalgo. 
Lagaña de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna 
robladura dePeleyoGaroú 
Pozuelo del Páramo... 
Quintana del Marco. . . 
Quintana y Congosto.. 
Regueras de Arriba... 
Riego de la Vega 
Roperueios del Páramo 
San Adrián del Valle.. 
S. Cristóbal de la Polantern 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz.. 
Santa Maria de la Isla.. 
Santa María del Páramo 
Sut.o de la Vega . 
Urdíales del Páramo. . . 
Valdefuentes del Páramo 
Vi l l amon tán . . . . . . . . 
Villazala 
Zotes del Pá ramo . . . . 

Totales.. 

Ponferrada 
Alvares 
Barrios de Salas (Los).. 
Bembibre 
Benuaa 
Borrenes 
Ca bañas-Raras 
Oarucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 

110 

107 

2 
e 
i 
ó 
6 
6 
4 
4 

99 

U 
15 
11 
2 
3 
'¿ 

II 
10 
7 
<¡ 
9 

11 
13 
5 
7 
2 

16 
3 

11 
2 

16 
ia 
8 

11 
5 

209 

Surten-
dos ea 
IOOJ 

55 
26 
l i 
18 
11 
6 

34 
30 
16 
16 
24 
17 
•¿•¿ 
i 9 
20 
23 
34 
U 
28 
22 
25 
Ib 
9 

18 
17 

ó5ü 

Declarados soldados! del 

904 906 Arí.3l MK Total 

PARTIDO JUDICIAL DE 
3v> 
17 
lis 

-16 
• 21 

6 
19-
23 
12 
16 
II 
20 
5 
fe 

14 
13 
18 
7 

28 
II 
9 

18 
10 
3 

iu 
10 
l-¿ 
28 
10 
4 

23 
21 
10 

1 

29 
11 
& 

12 
8 
5 

II 
& 

12 
10 
14 
9 

17 
13 
12 
7 

20 
10 
9 
5 

12 
5 
4 

10 
11 

266. 

LA 
23 
10 
8 

. V 
. :i3 

o 
; 11 

13' 
» 
3 
8 
9 

:., 4 
2 

' l l 
',-'-•.•7 

9 
3 

17 
7 
6 
8 
& 
i 

13 
4 
8 

20 
& 
4 

U 
8 
7 

29 
12 
b 

12 
8 
5 

1! 
b 

13 
10 
14 
9 

18 
13 
13 
7 

20 
10 
10 
5 

12 
6 
4 

10 
12 

REPARTIMIENTO 

12 6944 
5 2528 
2 1886 
5 2&28 

ñOI9 
1886 
8151 
1886 

5 6808 
3773 
1283 

3 9a96 
8793 

5 6906 
5 6906 
3 0641 
8 7547 

3773 
3773 
1886 
2528 
6264 
7509 
3773 
2528 

273 119(5013 

B A S M S Z A 
23 
11 
9 

11 
14 
6 

11 
16 
9 
4 
8 
9 
4 
2 

12 
'-•'7 

9 
3 

17 
7. 

10 0679 
481W 
3 9396 
4 8151 
6 1283 
2 6284 

8151 
7 0038 
3 9396 

7509 
5019 
9396 
7509 
8754 
¿528 

3 0641 
9396 
1132 
1415 
064X 
S264 
5019 
1886 
4377 
1283 
7509 
9396 
1925 
18H6 
1886 
25-; 8 
3773 
0641 

106 2ÍS 489 6 12 , 28! 299 130|8822 
PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

20 
13 
5 

12 
.12 

5 
5 
4 
4 

14 
9 
2 

7. 
18 
24 
28 
36 
8 

11 
14 
16 
23 
30 
12 

35 
11 
14 
16 
11 
3 
6 

10 
8 
9 

12 
5 

36 
13 
H 
19 
13 
3 
6 

10 
9 
!) 

14 

8 

7Í.86 
6906 
1283 
3170 

5 6906 

2 

3132 
6264 
3773 
9396 

3 9396 
1283 
1886 

Enteros 

119 

Décimas 

131 

15 
5 
6 
8 
5 
1 
2 
4 
4 
4 
6 
2 

Respon-

sabilidad 

2. " 
3. ' 
2.° 
2.* 
1. ' 
2. ° 
1.° 
I." 
1.' 
4. » 
I." 

1. ' 
1/ 
3o 
2. ° 
a.0 
2,° 
1. ' 
2. " 
3. » 

COPO 
deflnitiTO 

1. °. 
2. ° 
a.*' 
2.° 

1.' 
1.' 
» 

1." 
1. V 
2. ° 

4." 
1." 

1. " 
2. ° 
2.° 
1. " 
U.° 
% 

1 ° 
3> 
2. ° 
2. ° 
3. ° 

1H 
5 
2 
5 
4 
2 
5 
3 
6 
4 
7 
4 
8 
b 
b 
3 
9 
5 
4 
2 
b 
2 
2 
4 

: 5 
Tír 

10 

i . " 
1. " 
2. ° 
2." 
I." 
1. ° 
2. " 
2." 

131 

16 
6 



AYUNTAMIKNTOS 

Eocinedo 
FolgoBo de la Ribera... . 
Freenedo 
Igiieña 
Molicoseca 
Noceda 

. Páramo del Sil 
Prinrauza del Bie rzo . . . . 
Puente Domingo Flórez.. 
San Esteban de Valdoeze. 
Torono 

Totales. 

NÚMERO DE MOZOS 

S i e t e s á revl«lónt del 

•05 904 Total 

108 84 192 

Sorlea-
doa an 
1907 

33 
14 
7 

28 
30 
16 
28 
SO 
24 
18 

bí'i 

DeeUradow soldados: del 

904 SOS Ari.Sl 907 Total 

II 238 

BEPARTIMIENTO 

6 1283 
3 0641 

8754 
6 6660 
5 6906 

2528 
3 0641 

2528 
3773 

3 0641 
3 5019 

258 11219355 112 

Décimas 

Respon

sabilidad 

CUPO 

deflnitiTS 

l . " 
1.' 
I.* 
a." 
» 

2: 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANOA DEL BIERZO 
Villafracca del Bierz.i. 
Arganza 
Balboa 
Birjas 
Beilanga 
Cacabelog 
ünmponaraja 
Cíiodia... 
Carracedelo. 
Gorullón 
Fabero 
Oeccia 

.. Paradasuoa. . . . . . . . . . 
Pe tana mea. 
Sanoedo 
Sibi'iido 
Trabadelo 
Valle de Finol le io . . . . 
Vega de Espinareda... 
Vega de Valearce 
Villadeeaues 

Totales— 

PARTIDOS 

A e t o r g a ; . . . . . . . . . . . . 
La Biñeza 
Ponferrado.;, 
Villafranoa del Bierzix 

Totales. 

115 

110 
107 
IOS 

.115 

440 

5 
3 
5 
2 
1 
2 
3 
6 
•/ 
9 
» 

13 
7 
7 
2 
2 
3 
2 
1 
3 
2 

80 

99 
106 
84 
80 

.369 

11 
5 

10 
9 
3 

11 
5 

13 
11 
19 
1 

21 
15 
11 
4 
5 
7 
7 
7 

13 
7 

195 

209 

ais 

195 

809, 

68 
27 
12 
22 
10 
30 
18 
31 
21 
59 
13 
30 
22 
2o 
14 
11 
20 
27 
14 
38 
39 

551 10 

26 
15 
6 
8 
5 

11 
8 
8 
9 

18 
6 
9 
5 

11 
3 
6 
7 
3 

¡0 
18 
7 

•199 

26 
15 
7 
8 
6 

15 
8 
9 
9 

20 
6 

10 
5 

12 
3 
8 
8 
3 

1! 
18 
7 

11 
6 5860 

0B41 
5019 
6264 
5660 
5019 
9398 

3 9396 
8 7547 

3812 

6264 
3773 
I8HI5 
2528 
3132 
5019 
5019 
3132 
8151 

93 7 8' 
3 0611 

214 93[67 52 

R E S U M E N 

550 
489 
542 
551 

2.132 

4 
6 
9 

'5 

24 

12 
11 
10 

36 

266 
281 
238 

.199 

- 984 

273 
291) 
258 
214 

) .044 

50!3: 
882-¿ 
9355 

93 6752 

4b6|99l2 

94 

119 
131 
112 
94 

457 

1." 
1.' 
1. ' 
2. ' 

3.°. 
1." 
a.0 
a." 

a." 
s.0 
1. * 
2. ' 
I." 

8 
3 
1 
7 
6 
5 
3 
5 
4 
3 
4 

11 
8 
3 
4 
3 
6 
4 
4 
4 
8 
3 
4 
a 
6 
¡ 
3 
4 
2 
5 
8 
3 

94 

119 
131 
113 
94 

457 

SORTEO DE DECIMAS 
AYUNTAMIENTOS 

Aetorga 
rastrillo de los Polvízares 
Santa Colomba deScmoza, 

Número du 
deeimae de 
cada Ayun-

tamiesta 

l^úmero obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

Res
ponsa
bilidad 

12, 5. 2. 9, 6, 8, 16 
10, 15 18, 1, 4, 20 
14, 3. 7. 13. U , 19, 17 

Banatidiis 
Hospital de Órvigo.. 
Llaujiis de lu Ribera. 

¡U, 10 
• 6 
|3, 8,2, 4, 5, 1, 7 

I 3. J 
! 2 . ° 
¡ 1 . ° 

Bri.zuelo. 
Lucillo. , , 

Í3 
6, 1, 10,9, 4, 7, 5, 8, 2 

i 2. 0 i I . » 

Carrizo 
Viilaobispo 

2 110, 2 
H 18, 3. 6, 7, 9, 1, 6, 4 

2. 0 
1 .° 

Lnyego 
Vi fia me gil 
Villares de Orvigo. 

7, 6, 2,3,4,9, 6 
10, 8 

1. ° 
2. o 
3. ° 

Magsz , 
(tomtnoa del Castillo. 
Valderray 
Villarejo de Orvigo.., 

8, 9, 10 
1 
3, 6,4 
5, 2,7 

4 . ° 
1. ° 
3. 0 
2. o 

San Justo de la Vega. 
V»! de San Lorenzo.. 

! l , 3,6, 10, 4, 9, 8, 2, 7 1. ' 
2. ' 

AYUNTAMIENTOS 

Santa Marina del Rey. 
Turnia 

Número de 
décimas de 
cada A y u n . 

tamieoto 

Número obtenido 
en el sorteo para determins r 

ia responsabilidad 

10. 2, h, 6, 4, 9, 8 
1. 7, 3 

Res-
oonsa-
bilídad 

Truchas 
Villamontón. 

8 14,7 ,3 ,6 ,1 ,8 ,10,9 
2 15. 2 

¡ 1 . ° 
i 2 . a 

Villogatón... 
Pouferrada... 

2 !8, 4 
8 W, 5, 3, 1, 10, 9, 7, 6 

Alija de los Melones 
Bustillo del Páramo 

9 ' , 1 ,4 ,10 ,5 ,9 ,8 ,6 ,3 ,2 
1 17 

S I . ' 
! 2.1 

Bercianos del Paramo... 
Sao Esteban de Nogales. 

9 ¡5, 10,4, 1, 6,9, 8,7, 3 
1 ¡i 

i 1.= i 2 . ' 

Custrillo de la Valduerna...; 7 
Laguna Dalga { (i 
San Adrián dül V a l l e . . . . . . ) 7 

13, 2, 20, 17, 3, 14, 19 
10, 6, l , 18, 4, 16 
S. 5, 15.7, 12, 11, 9 

! 2. ' 

Castrocalbón 
Santa Elena de Jamuz., 

9 !9, 8, 6, 5, 10, 4, 2, 7, 3 
1 H 

I 2.1 i 1.' 

Des tnana . . . . . . . . . . . . 
Regueras de Arriba. . . 
Santa María ae la Isla. 
Urdíales del Páramo . . 

10,7, 4, 13, 19,11, 1, 15 
9, 16, 18 
2, 6, 5, 8. 12, 20, 17, L4 

3. ! 



11 
e 
3 
4 
3 
6 
4 
4 
4 
8 
3 
4 
2 
6 
¡ 
3 
4 
•2 

8 
3 

94 

119 
131 
113 
94 

AYUNTAMIENTOS 

Palacios de la Valdaern». 
Pozuelo del Páramo 

Número da 
ddcimsi da 
cid» Ayua-

tamunto 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

3, 1 ,9 ,6 ,8 ,5 ,7 ,4 
10, S 

Res
ponsa

bilidad 

Pobladora de Pelayo G ,rcío! 
Soto de la Vega i 

MO.a .S, 7, 1,4, 8, 9,e> 
la 

! i - ' 
i 2 . ' 

Riego de la Vega 
San Pedro de Bercianos... 

6, S, 3, 10, 1 
7, 4, 9, 8,2 

SaoCristóbalce laPoUntersj 6 
Valdefuentes ! 1 
Villszala | 3 

2 ,4 ,7 ,1 , 8,6 
3 
10,9,5 

1. a 
2. o 
3. 0 

Alvares 
Barrios de Salas (Los). 
Pnaiaozi del Bierzo . 

1, 7, 4, 10, 2, 8, < 
3 
ñ, 9 

! 1 . ° 
2.o 

I 3. => 

Bembibre. 
Benuza... 

6, 4, 9 
1, 10,8, 3 ,2 ,7 ,5 

i 2. 0 
1 1 . ° 

Son enes 
C» bailas- Raras. 

10, 4, l 
7, 2, 9, 3, 8, 6, 5 

1. ° 
2. o 

Carocedo. 
Congosto., 
Igüeña . . . 

4, 10, b 
7 
2, 3, 6, 9, 8, 1 

2. < 
3. " 
1." 

Cubilloi*.... 
Molinaeeca-. 
Nocedn.... 

i9 
1, 10, 3, 6, 8, b. 2 

14.7 

1. 3 
2. o 

AYUNTAMIENTOS 

Eocioedu 
Puente Domingo Flórez. . . . 
Toreno 

Ntmero d« 
décimas as 
cada Ayun
tamiento 

Número obtenido 
a el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

4 
6, 10, 3 
2, 1, 9,7, 8,5 

Bes-
ponsa-
Dilidad 

3. => 
2. 0 
1 .° 

Fresnedo... 
Paradaseca,, 

5, 1, 7, 10, 1,6, 8, 2,9 ! 1. 
i 2. 

Villsfranca del Bierzo. 
Berianga 

6, 2, 9 
10, 4, 1,7, 3, 5,8 

Argarza 
Barjaa 
Cacábalos 
Oampooarays. 
Trabadelo 

17,27, 18, 28,21,30 
4,15, 2, 1,26,7 
12, 10, 19, 16. 14,23 
13,5,29, 3,24,9 
20,22, 6, 11, 25, 8 

Comilón 
Valle de Finolledo... 
Vega de Espinareda., 

14,7, 18,4,5, 9,6, 13 \ 3. ' 
19, 1,3 ! l.< 
2,20,8, Ib, II, 18, 10.17,12 2.« 

Fabero. 
Oeocia. 

¡8, h, 1,4,9,7,6 
¡2, 3, 10 

Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Vega de Valoaree. 

14,3 
13, 7, 15 
20,18,9.16.10,6 
19, 11, 12, 17,4,8, 1,2,5 

2. 0 
4 . ° 
3. o 
1 . ° 

León 19 de Septiembre de 1907.-
cretarjo, Vicenti Prieto. 

-El Presidente, Jué Várela.—El Se-

-MINISTERIO D E LA. GOBERNACIÓN 

6tJB?ECRBTABÍA 

Seeeido de pnlít ica. 

Visto el expediente y recurso de 
•alzada interpuesto por D. Javier 
Alba y otros vecinos de Los Barrios 
de Salas, con tra providesoia do 
V. S., fecho 27 de Junio de . 1906, 
que nombró tres Concejales interi
nes: ... • 

Resultando que en 21 de Enero 
de 1906 el Alcalde participó á 
'V. S. qne no había, podido consti
tuir el nuevo Ajnntimientú por 
falta de asistencia de dos de los 
cuatro Concejales electos, los que. 
justiScaron esta ausencia con cer
tificación facultativa, de la que apa
recía se encbatrabjn enfermos, y 
qiie .teniendo.la Corporación qne 

; cumplir servicios urgentes con ne
cesario ¿cuerdo previo del Ayunta
miento, habia intentado que conti 
nuase.fancionando el Ayuntamien
to que debió cesar ea 31 de Diciem». 
bre, y convocados & sesión para el 
citado día 21 de Enero los Conce
jales que cesaron en 31 de Diciem
bre, abierta qne fué la sesión cita
da, hizo uso de la palabra D. Luis 
San Juan, protestando del acto y 
manifestando que se retiraba del 
salón, como lo hizo en unión de dos 
Concejales raúe, a pesar de tus amo
nestaciones que les hiciera el Alcal 
de para que continuasen en sus 
sitios: 

Resultando que los citados Con
cejales acudieron á V. S. con escri 
tn fecha 19 de Juoio de 1906 en 
queja y protesta contra la conducta 
del Alcalde, por si ciertos actos que 
relatan pudieran ser constitutivos 
del delito de prolongación de fun
ciones públicas: 

Resaltando que V. S. en su vista 
dictó providencia en 27 de Junio do 
1906, ordenando se procediera á la 
constitución definitiva de la Cor
poración con los Concejales electos 
y con ios interinos que al efecto 
nombró, fundándose para ello en el 
srt. 13 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y toda vez que esa 

Comisión provincial habia declarado 
incapacitados dos Concejales, y con
firmada ésta por Real orden i!e 28 
de Marzo de ltK>6: 

Resultando que contra dicha pro
videncia . interpusieron recurso de 
alzada ante este Ministerio D. Ge
naro Arias y otros vecinos de dicho 
Ayuntamieuto. con la súplica de 
que se sirva revocarla en todas sus 
partes y ordenar que se constituya 
de nuevo la Corporación con los 
ocho propietarios elegidos por su 
fragio, cuso de ño prevaiocer las 
vacantes de los electos que tácita
mente renunciaron sus cargos, y 
después de hacer minuciosa historia 
del asuotb, fundan su pretensión en 
que al.faltar los Concejales electos 
& tres consecutivas citaciones, para 
constituir la Coiporoción, ni jusdfi-
car su ausencia,se les permita ahora 
ejercer sus cargos, que tácitamen
te renunciaron, y precisamente se 
p re sen taná ejercerlos cuando 
V. S. habia nombrado tres Conce 
jales interinos, pues pudiéndo ac
tuar ocho en todo caso, resultan 
ahora once, toda vez que Ventura 
López no renunció el cargo, no 
procede se lo prive de él como 
V. S. pretende: 

Resultando que con Real orden 
comunicada de este Ministerio fecha 
8 de Julio último, se devolvió i ese 
Gobierno el eipadiente, ¡i ño de que 
se informase con tuda fijeza la fecha 
y autoridad ante quien fué presenta
do el recurso de alzada para ante 
este Uinisterio, y causas de que ca
rezca de los requisitos qne justifican 
su presentación en tiempo y forma, 
ese Gobierno, cumpliendo tal man 
dato,y al mismo tiempo que devuel 
ve el expediente citado, informa que 
dicho recurso tuvo entrada en el (Jo • 
biérno el 5 de Julio de 1906, y re
gistrado con el núm. 2.052 del libro 
correspondiente: 

Considerando que es ciertamente 
anómala la situación creada en este 
Ayuntamiento por la indebida apli
cación de los artículos 13 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 y 
46 de la ley Municipal vigente, á 
cuyos preceptos no se les ha dado la 

interpretación y eficacia que conti
nuamente se les otorga: 

Considerando que conforme con 
el primero de dichos artículos, si 
como parece deducirse asi expe
diente, tres de los Concejales deja-
roa de asistir á las sesiones sin que 
justificaran tal ausencia,como quie
ra que semejante acto ea contrario 
al precepto de la ley Municipal que 
declara obligatorio el ejercicio del 
cargo y la asisteocia á las sesiones, 
mucho más si se trata, como en.este 
caso, de constituir la Corporación, 
debió procederes conforme á dicho 
art. 13, imponiendo las correccio
nes que el mismo señala á los in
fractores del precepto legal, no con
sintiendo que con su conducta lesio
naran los intereses municipales,' re
tardando la constitución de la Cor
poración indefiaidemoote sin causa 
que lo motivara ó disculpase: 

Considerando que no puede esti 
marse procodeots el nombramiento 
de Concejales interinos, puesto que 
esta facultad que la ley concede á 
los Gobernadores, se limita en su 
art. 46 al caso único eu que las va
cantes asciendan ú la tercera parte 
del total de Concejales, requisitos 
que no concurrían en los nombra
mientos acordados con fecha 27 de 
Junio de 1906, puesto que siendo 
diez el total de Concejales que com
ponen el Ayuntamionto, no puedo 
estimarse que la. tercera parte esté 
constituida por tres, número de va
cantes que ese Gobierno proveyó en 
su providencia recurrida: 

Considerando que siendo ilegal su 
designación, ilegal tiene que ser su 
intervención como tales Concejales, 
y esto defecto ha de afectar necesa
riamente i los setos de constitucióo 
á que han contribuido por no tener 
personalidad para ello, y claro es, 
que en su vista, tales defectos han 
de producir necesariamente la nu
lidad de la coustitución del Ayun
tamiento en tal forma realizada; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) so ha ser
vido estimar el recurso, y en su con
secuencia, revocar la providencia 
de V. S., fecha 27 de Junio de 1906, 
declarando la nulidad de los actos de 

constitución que como consecuencia 
de ella se hubiesen celebrado pos
teriormente, ordeoando A V . S. que 
proceda desde luego á la nueva 
constitución del Ayaotamiento coa 
arreglo á las disposiciones vigen
tes. 

Da Real orden 16 digo á V. S. para 
su conocimiento y deoiáí efectos, y 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Septiembre de 1907.—Ciervi. 
St. Gobernador civil de León. 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

DlreceMii.de SeccMn de Ceán 
- Necesitando la Dirección general 

de Correos y Telégrafos arrendar lo
cal conveniente para instalación de 
las Oficinas de Telégrafos y-Teléfó-
nos de esta capital, y un almacén 
para postes télegráficosy demás má- „ 
terial, se participa por medio de este 
anuncio á .los señores propietarios 
de casas, á fin de que si les convi-
niete, se- sirvan . presentar proposi
ción por escrito en esta Dirección de 
Sección en el término de treinta 
días, á partir de esta fecha. 

A las proposiciones deberá acom
pañar un croquis de los locales. 

León 25 de Septiembre de l!)07.— 
El Director de la Sección, Ramón 
Crespo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 

DS IA PROVINCIA D E IBÓN 

Anaoelo 
Hallándose instruyendo esta Ins

pección expediente de investiga
ción sobre la procedencia de los te
rrenos qne á continuación se deta
llan,sitos en el término municipal de 
Sahagúo, según denuncia presenta
da en esta Oficina, se hace público 
en esto periódico oficial á fin de 
que cuantos se crean con algún 
derecho sobre dichos terrenos, se 
sirvan alegarlo ante esta Inspección 
en el término de quince días, & con-
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tar desde el eiguieate d la publica
ción del presente: 

Terrenos denunciados 
1. " Todo el terreno comprendido 

deBde el rio Cea, en la raya de Villa-
peceñil i la de S^n Pedro de las 
Dnefiiie; por derecha, Camperas de 
Mata Cuervas, Soto, Piñonar y 
Arrozas j Mata; izquierda, los Cam-
pones, Oatinal, Berdigal, Boxa, To-
rrejÓD, Plantío de la Alameda Blan
ca, Chaguazos, Plantío y Campera 
de San Francisco ó del Tejar, Cam-
perones del puerto de San Pedro y 
Campera de los Riachos. 

2. " Rio de Valderadney; por de
recha, Camperas de Bohadilla. Agu-
nal, Camperas de la Virgen, Campe
ras del Molino, Camperas del Gala 
no y Carrazamorana, hasta la raya 
de Grajal; izquierda, Camperas de 
las Pelíonas, Cortszales, Vega de 
Valderaduey, hasta dicha raya; y 

3. * Praderas del Socamino. desde 
el huerto Boyón hasta la huerta 
Joara, L\ Palomera, Torramiro, La 
Poza y Paflioos, hasta las rayas de 
San Nicolás y Grajal. 

León 18 de Septiembre de 1907. 
— E l Jefe de la Inspección, Manuel 
Pérez Guitián. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía comliiueional de 
Migo de la Vega 

El día 28 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, tendrá tugaren 
la Casa Consistorial de este Ayunta 
miento, por el sistema de pujas á la 
llaca, la primera subasta de arrienao 
¿ venta libre de los derechos de con-
snoios dél año" de 1908, ante la Co
misión correspondiente, y b-ijo el ti
po de 8.970'87 pesetas, á que ¡iscien 
de el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados.' 

Si la primera snbasta quedase sin 
efecto por-fdlta de licitadóres, se 
celebrará, una segunda y' última el 
día 7 del próximo mes de Octubre, 
á la misma hora, admitiéndose pos 
turas por las dos terceras partes del 
tipo y.recargos autorizados. 

* # 
El proyecto de'presupuesto tor 

modo para el año de.1908, se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias eu la Secretaría muni
cipal, para oir rech.macioce.s. 

Riego de la Vega 13 de Septiem 
bre de 1907.—El Alcalde, José Ui-
guélez. 

ante la propia Comisióo, y con la 
rebaja de la tercera parte de los t i 
pos de la primera subasta. , 

Campo de Villavíle! 18 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Simón 
Mateos. 

Alcaldía consiitucional de 
Campo de Hlkndel 

No habiendo dado resultado las 
subastas para el arriendo á ven
ta libre celebradas los dias 9 y 
18 del actual, para el sfio de 1908, y 
en virtud de lo ccordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
en '26 del pasado Agosto, se anuncia 
la subasta para el arriendo á la ex
clusiva en la venta de los líquidos, 
sal común y carnea frusc&R y sala
das, para el día 30 del actual, de 
diez á doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial, ante la CcmisiÓD nom 
brada al efecto, y bajo el pliego de 
condiciones respectivo. 

Si no diese resultado, se celebra
rá otra el dia 8 de Octubre, con mo
dificación en los precios de venta; y 
si tampoco ésta diese resultado, se 
celebrará otra tercera y última el 
dia 1S del mismo, igual ésta que ta 
anterior, en el mismo local, horas y 

A lealdia eonititucional de 
Cairillenet 

No habiendo sido aprobado por el 
Sr. Administrador de Hacienda el 
acuerdo de la Junta municipal de 31 
de Agosto último, referente á la 
manera de hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos para el 
año de 1908, dicha Junta acordó 
nuevamente emplear, con el fin in
dicado, el arriendo á venta libre pa 
ra todas las especies que comprende 
la tarifa oficial, cuya subasta tendrá 
lugar por pujas á la llana, en esta 
sala Consistorial, á las dos de la tar
de del dia 30 de este mes, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se 
hallan do manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no tuviese efec
to, se anuncia la segunda para el 
dia 7 del próximo Octubre, en el 
mismo sitio y hora, con las modifi
caciones que la Juuta determine. 

Cabrillanas 14 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde A.,TeófiloQuirós, 

Don José Alonso Pérez, Alcalde 
constitucional de Luyego 
Hago saber: Que por acuerda del 

Ayuotamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan en venta l i 
bre, ya en junto, ya también por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen eu esta pobiación y 
su término por el consumo de espe 
cies comprendidas en la tarifi ofi
cial vigente durante el próximo año 
de 1908, cuyo remate primero ten
drá lugar en estas Casas Coosisto-
riales el dia 30 del corriente, de diez 
.-i doce de lo mañana, bajo el tipo 
total de 12.0t;3'82 pesetas, á que 
apciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, según se expresa 
en el siguiente estado ó presu
puesto: 

P t u Cts. . 

Carnes de todas clases.. 4.993 22 
Líquidos 1.726 44 
Granos y sus harinas.... 5S0 80 
Pescados. 364 80 
Jabón duro y blando... 40Í> 81 
Carbón vegetal 102 60 
Aguardieotes, alcohol y 

licores 1.625 . • 
Aceites. 912 » 
Conse rvas . . . . . . . . . . . . 14 82 
Sal c o m ú n . . . . ; 1.341 90 

Totales 12.0H3 82 

La licitación se verificará por pu 
jas á U Han», y el arriendo, en su 
caso, se ajustará a las condiciones 
que aparecen fijadas en el expe 
alenté de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Se 
cretaria de este Municipio; debien 
do advertir, que para tomar parte 
en lu subasta, es preciso depositar 
en el acto de la misma, ó pievia-
mente en las Cojas del Tesoro, o en 
la del Muüicipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado á cada uno de los 
ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate, deberá pres
tar fíaoza personal á satitfácción 
del Ayuntamiento ó Comisión que 
asista á la subasta. 

Si en dicha subssta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas á los diez dias des
pués, y eu ella se admitirán postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor, si ti ulterior l i 
citación, y por un año solamente. 

Loque se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Lnyego 18de Septiembre de 1907. 
—José Alonso Pérez. 

Alcaldía constilucionat de 
Berciaiws del Camino 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en la sesión que ce
lebró el dia l&del actual, la venta de 
127 fanegas, 13 enanillos de trigo 
y centeno, equivalentes á 6.225 k i 
logramos y 460 gramos, del Pósito 
del mismo, para su conversión á me
tálico, se anuncia al público la su
basta de las mismas, cuyo acto ten
drá lugar á las diez del dia 29 del 
corriente, en la Cana Consistorial de 
laCorporacióo, y bijo su presiden
cia, llevándose á efecto con arreglo 
á lo dispuesto en la circular de la 
Delegación Regia del Ramo, fecha 4 
de Julio próximo pasado, y con su
jeción á las condiciones que se ha-
Ihiu de manifiesto en esta Secreta
ría municipal. 

Bercianos del Camino 16 da Sep
tiembre de 1907.—El Alcaide, Lo
renzo Reyero. 

Alcaldía comlilMeional de 
Mclinaseca 

Formado el presupuesto "muaici-
pal do este Ayuntamiento para el 
año de 1908, queda expuesto ni pú
blico por espacio de quince dias eu 
esta Secretaría, á los efectos del ar
ticulo 146 dé la ley Municipal. 

MolinasecaSl da "Agosto de IDO?.. 
— E l Alcalde, Pelegria Balboa. 

-..Alcaldía'coMtitvcional de . 
".' • . " Garm/e 
Según me comunica el Presidente 

de la Junta administrativa del pue
blo de Paltzuelo, en este Municipio, 
de los pastos do este pueblo fué 
recogida uua vaca desconocida, la 
cual tiene al pslo rojo, alzada regu 
lar y de siete a ocho añu da edad, 
hallábdosn despositada eu poder de 
dicho Sr.'Presidente. 

Garrafa 7 de Seotiembre de 1907. 
— E l Alcolde, Emilio López, 

* * 
Formado el, proyecto del presu

puesto ordinario de este Ayunta 
miento para el próximo año de 1908, 
se h illa de manifiesto en esta Suero 
taria municipal por espacio de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Garrafo 12 de deptiambrs de 1907. 
— E l Alcalde, Emilio Lóp¡-z 

Alcaldía conslilucional de 
Campaias 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1908, queda expuesto al pú 
btico por quince dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para o'r 
reclamaciones. 

Campazas 16 do Septiebmro de 
1907.—El Alcalde, Carlos Fernán
dez. 

Akaldin constilucional de 
Posada dt Valleón 

A los efuctos prevenidos por el 
art. 161 de la vigente ley Munici
pal, se hallan terminadas y expues -
tas al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1905, coa 
el fin de oir reclamaciones, pues pa
sado dicho término no serán aten
didas. 

Lo que se hace público para los 
fines antes indicados. 

Posada de Valdeóo 14 de Septiem
bre dn 1907 — E l Alcalde, Santiago 
Riboto. 

Alcaldía conslilucional de 
Sanli Siena de Jamut 

Por acuerdo del Ayuntamien to 
y asociados, se arriendan las espe
cies de consumos de este Ayunta--
miento para el año de 1908, bajo 
l is coadiciottes que constan en el 
pliego que obra en la Secretaria 
municipal y tipo de 8.213 pesetas. 
La primera subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el dia 30 del 
actual, á las diez de la mañana; y 
si ésta no diese rebultado, se ver i f i 
cará una segunda y última el dia 8 
del próximo mes de Octubre, en el 
mismo local y hora que la primera. 

Para tomar parte en la licitación 
es preciso coosigoar en depósito 
provisioial el 5 por 100 del tipo 
total de la subasta por derechos y 
recargos, el cual podrá verificarse 
en ¡a f i rma que determina el ar
tículo 277 del Keglnmento 

Santa Elena de Jamuz 20 da Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Cefe-
rino Cabanas. 

Alcaldía conslilucional de 
faherde Enrique 

El día 30 del actual, á las diez dé
la mafia na, tendrá lugar en la Casa 
'Joasistoriil, por pujas á la llana, el 
arriendo á venta libro de las especies-
de consumos que se destinen á la 
venta durante-el uño próximo de 
1908. bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.-

Si dicha subasta no tuviere efec 
to, se celebrará una segunda el dia 
10 del próximo mes de Octubre, á 
igual hora y en el mismo local, 
b<jo iguales condiciones que la pri
mera, y eo ella se admitirán posturas 
por las dos terceras pirtes del tipo 
señalado. 

Valverae Enrique 20 do Septiem
bre delH07.—El Alcalde. Juan Pérez 

ANUNCIOS, PAttTICULARÉ.S 

V E N T A 
Se hace del monte titulado «La 

Sierra y Vaidomedroso,» cabida 
2.300 fanegas, eu término de Villa-
nueva de Jamuz. Para Iratar ver-
¡M con ios testbeneotnrios de don 
Tirso del Riego, en La Bañeza. 

Desapareció el dia 14 del actual de 
la casa de su dueño Pe Iro Fdroán-
dez, vecirm de Valle, Avuatamiento 
de Veg'aoervera, una vac i de pelo 
pardo claro asta slegre y delgada, 
¡iiii'd siete años, preña la; tiene Reis 
tetas. Darán razón á dicho Sr. Fer
nández. 

imp. da la Diputación provincial 


